
Ordenanza :Jvlunicipa{:No. 036/99 

�[ Jfonora6[e Conce.Jo :Jvlunicipa[ de 

[a Ciudad de Santa Cruz de [a Sierra, decfara 

Jfuésped (])istinguido a[ Sr. : 

Car[os Jerónimo (])a Si[va queiros 

CJo6ernador de[ (j(otary Internaciona[ de San 

Pa6[o - �pú6fica Pederativa de (]3rasi( 

deseándofe grata estadía entre fos Cruceños. 

�s dada en [a Ciudad de Santa Cruz de [a 
Sierra, a fos nueve días de[ mes de j·uúo de mi[ 

novecientos noventa y nueve años. 


